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QUE LA SECRETARIA EJECUTIVA PRESENTA A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 
DE JALISCO, CONFORME A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 127, PÁRRAFO 1, 
FRACCIÓN 11, INCISO A); Y 143, PÁRRAFO 2, FRACCIÓN 11 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO 1, 
FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, PARA 
DESAHOGARSE EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA TRECE DE ENERO DE DOS 
MIL DIECIOCHO A LAS VEINTITRÉS HORAS. 

ORDEN DEL DÍA 

SECRETARIA EJECUTIVA MARIA DE LOURDES BECERRA PEREZ 

LIC. JUAN PABLO COLÍN AGUILAR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

CIUDADANO OCTAVIO CHAVIRA RUANO PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

LIC. GERARDO BARAJAS VILLALVAZO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

LIC. ELOY RUÍZ ANGUIANO PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

DOCTOR JOSÉ JUAN SOLTERO MEZA PARTIDO MORENA 

LIC. JORGE ALBERTO FRANCO CHÁVEZ PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 

Consejeros representantes de los partidos políticos: 

Consejeros y consejeras electorales: 
MAESTRO GUILLERMO AMADO ALCARAZ CROSS 
MAESTRA MA. VIRGINIA GUTIÉRREZ VILLALVAZO 
MAESTRO MIGUEL GODÍNEZ TERRÍQUEZ 
MAESTRA GRISELDA BEATRIZ RANGEL JUÁREZ 
DOCTOR MOISÉS PÉREZ VEGA 
LICENCIADA BRENDA JUDITH SERAFÍN MORFÍN 
LICENCIADA ERIKA CECILIA RUVALCABA CORRAL 

"&Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 
Siendo las veintitrés horas con treinta y un minutos del día trece de enero del dos mil 
dieciocho en el salón del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco, ubicado en el segundo nivel del inmueble marcado con el 
número 2370 dos mil trescientos setenta de la calle Florencia, en la colonia Italia Providencia 
de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, en cumplimiento a la convocatoria para la Sesión 
Extraordinaria a verificarse en esta fecha, se reunieron los integrantes del Consejo General 
del organismo electoral, siguientes: 
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6. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE APRUEBA LA 
DESIGNACIÓN POR INVITACIÓN, PARA OCUPAR CARGOS EVENTUALES DE LAS Y 
LOS COORDINADORES Y SUBCOORDINADORES DISTRITALES ELECTORALES 
ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO, 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018, EN LAS PLAZAS 
FORÁNEAS QUE SE DECLARARON DESIERTAS. 

7. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE DETERMINA LA 
INTEGRACIÓN Y DOMICILIOS SEDE DE LOS VEINTE CONSEJOS DISTRITALES 
ELECTORALES LOCALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. 

8. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE APRUEBA LOS 
DISEÑOS Y MODELOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL QUE SERÁ UTILIZADA 
PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018, Y LA INSTRUCCIÓN AL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES Y LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES Y 
ENAJENACIONES DEL INSTITUTO, A EFECTO DE QUE PROCEDAN A ADQUIRIR 
DICHA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE APRUEBA EL 
PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN PARA OCUPAR CARGOS EVENTUALES DE LAS Y 
LOS COORDINADORES Y SUBCOORDINADORES DISTRITALES ELECTORALES 
ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA DE ESTE INSTITUTO, 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018, EN LAS PLAZAS 
FORÁNEAS QUE SE DECLARARON DESIERTAS. 

4. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE APRUEBA LA LISTA DE 
RESERVA EN ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA, ASÍ COMO EL 
PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN, PARA DESIGNAR A LAS Y LOS 
COORDINADORES Y SUBCOORDINADORES DISTRITALES ELECTORALES, 
ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA DE ESTE INSTITUTO, 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018, EN LAS PLAZAS QUE 
SE ENCUENTRAN VACANTES. 

3. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

ttlnstituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
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14.PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE RESUELVE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN PARCIAL QUE PRESENTAN 
EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO PARA EL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2017-2018. 

15. PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, RELATIVA AL 

13.PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE RESUELVE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN PARCIAL QUE PRESENTAN 
EL PARTIDO POLÍTICO MORENA, EL PARTIDO DEL TRABAJO Y EL PARTIDO 
POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 
2017-2018. 

11.PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, POR EL QUE SE SOMETE A 
CONSIDERACIÓN EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES Y 
ENAJENACIONES DE ESTE INSTITUTO, QUE PROPONE LA DESINCORPORACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DEL MATERIAL ELECTORAL UTILIZADO DURANTE LA JORNADA 
COMICIAL DEL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE. 

12.PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, POR EL QUE SE SOMETE A 
CONSIDERACIÓN EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES Y 
ENAJENACIONES DE ESTE INSTITUTO, QUE PROPONE LOS MONTOS Y ÁREAS A LAS 
QUE SE LES ASIGNARÁN FONDOS REVOLVENTES, ASÍ COMO LOS TOPES DE LOS 
MISMOS. 

10.PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, POR EL QUE SE SOMETE A 
CONSIDERACIÓN EL DICTAMEN DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE PROPONE EL PROCESO 
TÉCNICO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES, PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. 

9. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE APRUEBA LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MATERIAL ELECTORAL QUE SERÁ UTILIZADO 
PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018, Y LA INSTRUCCIÓN AL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES Y LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES Y 
ENAJENACIONES DEL INSTITUTO, A EFECTO DE QUE PROCEDAN A ADQUIRIR 
DICHO MATERIAL CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

~Instituto 
~Electoral 
y de Participación Ciudadana 
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Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros, me 
permito hacer de su conocimiento que se recibió en la Oficialía de Partes de este Organismo 
Electoral, un escrito mediante el cual, se solicita se acredite ante el Consejo General, al 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Por lo tanto se declara 
formalmente instalada la sesión, adelante secretaria. 

Y la de la voz, hay quórum señor presidente. 

LIC. JUAN PABLO COLÍN AGUILAR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

CIUDADANO OCTAVIO CHAVIRA RUANO PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

LIC. GERARDO BARAJAS VILLALVAZO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

LIC. ELOY RUÍZ ANGUIANO PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

DOCTOR JOSÉ JUAN SOL TERO MEZA PARTIDO MORENA 

LIC. JORGE ALBERTO FRANCO CHÁVEZ PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 

Consejeros representantes de los partidos políticos: 

Consejeros y consejeras electorales: 
MAESTRO GUILLERMO AMADO ALCARAZ CROSS 
MAESTRA MA. VIRGINIA GUTIÉRREZ VILLALVAZO 
MAESTRO MIGUEL GODÍNEZ TERRÍQUEZ 
MAESTRA GRISELDA BEATRIZ RANGEL JUÁREZ 
DOCTOR MOISÉS PÉREZ VEGA 
LICENCIADA BRENDA JUDITH SERAFÍN MORFÍN 
LICENCIADA ERIKA CECILIA RUVALCABA CORRAL 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Con gusto señor presidente, 
buenas noches a todas y todos, me permito informar que se encuentran presentes: 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Muy buenas noches, gracias 
por acompañarnos, siendo las 23:31 veintitrés horas con treinta y un minutos del día trece 
de enero del dos mil dieciocho iniciamos la presente Sesión Extraordinaria, para esos 
efectos, le solicito a la secretaria ejecutiva, que verifique la existencia de quórum y realice la 
declaratoria correspondiente. 

~Instituto 
W- Electoral 
y de Participación Ciudadana 

RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO POR JESÚS ALEGRÍA DOMÍNGUEZ EN CONTRA 
DEL DICTAMEN QUE LE NIEGA LA CALIDAD DE ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE. 
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Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, en votación económica, se consulta si se aprueba la propuesta en los términos 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros, a su 
consideración la solicitud que formula la secretaria, en virtud de no haber alguna 
consideración, le solicito secretaria, que en votación económica, consulte a las consejeras y 
consejeros, sobre la aprobación de la solicitud que se formuló. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejero presidente, antes de 
continuar y con fundamento en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones de este Consejo 
General, me permito solicitar la dispensa de la lectura de los puntos contenidos en el orden 
día, realizando únicamente la lectura de los encabezados y los puntos de acuerdo. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Muchas gracias, continúe. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, en votación económica, les consulto si se aprueba el orden del día, en los 
términos propuestos, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano, se aprueba por unanimidad de votos, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros a su 
consideración el orden del día, en virtud de no haber alguna consideración, le solicito 
secretaria que en votación económica, consulte a las consejeras y consejeros, sobre la 
aprobación del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: El siguiente punto, es la 
aprobación del orden día. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Continúe secretaria. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: iSi no lo hiciere así!, "que el 
Estado y la Nación se lo demanden". Bienvenido. 

Consejero Representante Propietario del aspirante a candidato independiente por 
la gubernatura Manuel Ponce Huerta: Licenciado Enrique González Gutiérrez, iSí, 
protesto! 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Les solicito nos pongamos de 
pie, para tomarle la protesta de ley, iprotesta usted desempeñar leal y patrióticamente el 
cargo que le ha sido conferido, guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Jalisco, y las leyes que de ellas 
emanen, en particular el Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco, 
mirando en todo por el bien y prosperidad de la Nación y del Estado!. 

~Instituto 
W- Electoral 
y de Participación Ciudadana 

Licenciado Enrique González Gutiérrez como representante propietario, representando al 
aspirante a candidato independiente por la gubernatura Manuel Ponce Huerta 
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Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Muchas gracias. ¿Alguien más 
desea hacer uso de la voz? Adelante consejera Erika Ruvalcaba, y enseguida la consejera 
Virginia Gutiérrez. 

Consejero Representante Propietario del aspirante a candidato independiente por 
la gubernatura Manuel Ponce Huerta, licenciado Enrique González Gutiérrez: 
Consejero presidente, consejeros en general, respetable asamblea, he solicitado el uso de la 
voz para agradecer primeramente a esta honorable asamblea la bienvenida, el trato recibido 
y mi toma de protesta, razón de por más, para sentirme honrado, pero en realidad también 
quiero manifestar, que verdaderamente me siento orgulloso de haber sido protestado por 
esta asamblea, porque represento a un aspirante a candidato independiente cuyo nombre 
es, Manuel Ponce Huerta y el cual a la vez representa miles y miles de personas que están 
en búsqueda, con el aliento de buscar y de tener nuevos mecanismos de gobierno, y a esta 
asamblea nuevamente, el agradecimiento por facilitar ese avance hacia la democracia, es 
cuanto señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros, a su 
consideración el presente punto del orden del día, se concede el uso de la voz al licenciado 
Enrique González, representante del aspirante a candidato Manuel Ponce Huerta. 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través 
de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los efectos legales correspondientes. 

TERCERO. Notifíquese el contenido de este acuerdo a los partidos políticos acreditados, y 
publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", así como en la página oficial de 
internet de este Instituto. 

PRIMERO. Se aprueba el presupuesto de egresos de este organismo electoral, para el 
ejercicio del año dos mil dieciocho, en términos del considerando V de este acuerdo. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Por favor, lea los puntos de 
acuerdo. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Continuamos con el punto 
número 3, del orden del día, que corresponde al PROYECTO ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Gracias continúe. 

t\lnstituto w- Electoral 
y de Participación Ciudadana 

planteados, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano, se 
aprueba por unanimidad de votos, señor presiente. 
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Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Erika Cecilia 
Ruvalcaba Corral? 

Consejera Electoral, Brenda Judith Serafín Morfín: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Brenda Judith 
Serafín Morfín? 

Consejero Electoral, Moisés Pérez Vega: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Moisés Pérez Vega? 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Griselda Beatriz 
Rangel Juárez? 

Consejero Electoral, Miguel Godínez Terríquez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Miguel Godínez 
Terríquez? 

Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: En contra. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Ma. Virginia 
Gutiérrez Villalvazo? 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras ya consejeros 
electorales, me permito consultarles el sentido de su voto, respecto del presente punto del 
orden del día. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: En virtud de no haber alguna 
otra participación, le solicito secretaria que en votación nominal, consulte a las consejeras y 
consejeros el sentido de su voto. 

Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: Solamente para expresar que 
en el mismo sentido, será en contra, porque creo que es una segunda oportunidad que se 
nos presenta, para hacer algunos ahorros en cuanto al gasto corriente en el Instituto, que ya 
expresé en aquel momento cuando se solicitó el presupuesto, en la sesión de agosto, es 
cuanto. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Gracias consejera. 

-&Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 
Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: Si gracias presidente, únicamente 
para manifestar que mi voto en este punto de acuerdo, será en contra, y las razones las 
expondré en un voto particular, de aprobarse por mayoría, ya las he expuesto en repetidas 
ocasiones en este tema, una de ellas tienen que ver, con el tema administrativo. Es cuanto. 
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CUARTO. Notifíquese el contenido del presente acuerdo a las personas que resultaron 
designadas para ocupar cargos eventuales de coordinadores y subcoordinadores distritales 
electorales adscritos a la Dirección de Educación Cívica del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 
2017-2018, en las plazas que se declararon desiertas en la zona metropolitana de 
Guadalajara. 

TERCERO. Hágase del conocimiento de este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través 
de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO. Se aprueba el procedimiento por invitación para ocupar cargos eventuales de 
las y los coordinadores y subcoordinadores distritales electorales adscritos a la Dirección de 
Educación Cívica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en la plaza que aún sigue vacante en la 
zona metropolitana de Guadalajara, en términos del considerando VIII de este acuerdo. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: 
PRIMERO. Se aprueba la designación de las y los coordinadores y subcoordinadores 
distritales electorales adscritos a la Dirección de Educación Cívica del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, con carácter de eventuales, durante el Proceso 
Electoral Concurrente 2017-2018, en las plazas que se declararon vacantes en la zona 
metropolitana de Guadalajara, en términos del considerando VII de este acuerdo. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Lea los puntos de acuerdo, 
por favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Continuamos con el siguiente 
punto del orden del día, que es el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE APRUEBA LA 
LISTA DE RESERVA EN ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA, ASÍ COMO EL 
PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN, PARA DESIGNAR A LAS Y LOS COORDINADORES Y 
SUBCOORDINADORES DISTRITALES ELECTORALES, ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN CÍVICA DE ESTE INSTITUTO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2017-2018, EN LAS PLAZAS QUE SE ENCUENTRAN VACANTES. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Continúe secretaria. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se aprueba por mayoría de 
votos, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Presidente 
Guillermo Amado Alcaraz Cross? 

Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: En contra. 

~Instituto w- Electoral 
y de Participación Ciudadana 
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Consejera Electoral, Brenda Judith Serafín Morfín: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Brenda Judith 
Serafín Morfín? 

Consejero Electoral, Moisés Pérez Vega: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Moisés Pérez Vega? 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Griselda Beatriz 
Rangel Juárez? 

Consejero Electoral, Miguel Godínez Terríquez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Miguel Godínez 
Terríquez? 

Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: En contra. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Ma. Virginia 
Gutiérrez Villalvazo? 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, me permito consultarles el sentido de su voto, respecto al presente punto del 
orden del día. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: En virtud de no haber alguna 
otra participación, le solcito secretaria que en votación nominal, consulte a las consejeras y 
consejeros el sentido de su voto. 

Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: De igual manera presidente, 
solamente para hacer la anotación que, en este punto, y en los dos siguientes, en 
concordancia con mi votación del día ocho de diciembre, veintidós de diciembre, en los 
acuerdos 142 y 149 del dos mil diecisiete, en concordancia con aquellas votaciones, mi voto 
será en contra, es cuanto. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros, a su 
consideración el presente punto del orden del día, adelante consejera Virginia Gutiérrez. 

QUINTO. Notifíquese el contenido de este acuerdo a los partidos políticos acreditados, y 
publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", así como en la página oficial de 
internet de este Instituto. 
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Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros, a su 
consideración el presente punto del orden del día, en virtud de no haber alguna otra 
consideración, le solicito secretaria que en votación nominal, consulte a las consejeras y 
consejeros el sentido de su voto. 

TERCERO. Notifíquese el contenido de este acuerdo a los partidos políticos acreditados, y 
publíquese en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", así como en la página oficial de 
internet de este Instituto. 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento de este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a 
través de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los efectos legales 
correspondientes. 

PRIMERO. Se aprueba el procedimiento por invitación para ocupar cargos eventuales de las 
y los coordinadores y subcoordinadores distritales electorales adscritos a la Dirección de 
Educación Cívica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018/ en las plazas foráneas que se declararon 
desiertas y en términos del considerando IX de este acuerdo. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Por favor, de lectura a los 
puntos de acuerdo. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Continuamos con el siguiente 
punto del orden del día, que corresponde AL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, QUE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN PARA OCUPAR CARGOS 
EVENTUALES DE LAS Y LOS COORDINADORES Y SUBCOORDINADORES DISTRITALES 
ELECTORALES ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA DE ESTE INSTITUTO, 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018, EN LAS PLAZAS FORÁNEAS 
QUE SE DECLARARON DESIERTAS. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Continúe. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se aprueba por mayoría de 
votos, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Presidente 
Guillermo Amado Alcaraz Cross? 

Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: En contra. 
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Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Continuamos con el punto 
número 6, del orden del día, que corresponde AL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Continúe. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se aprueba por mayoría de 
votos, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: é Consejero Presidente 
Guillermo Amado Alcaraz Cross? 

Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: En contra. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Erika Cecilia 
Ruvalcaba Corral? 

Consejera Electoral, Brenda Judith Serañn Morñn: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Brenda Judith 
Serafín Morfín? 

Consejero Electoral, Moisés Pérez Vega: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Moisés Pérez Vega? 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Griselda Beatriz 
Rangel Juárez? 

Consejero Electoral, Miguel Godínez Terríquez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Miguel Godínez 
Terríquez? 

Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: En contra. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Ma. Virginia 
Gutiérrez Villalvazo? 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, me permito consultarles el sentido de su voto, respecto del presente punto del 
orden del día. 
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Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Muchas gracias consejera. 
lAlguien más desea hacer uso de la voz? En virtud de no haber alguna otra participación, le 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: Muchas gracias consejero 
presidente, para manifestar el beneplácito por el trabajo desarrollado para la integración de 
los veinte consejos distritales, respecto de este punto y quisiera nada más expresar, 
igualmente que, sobre el trabajo que hemos realizado para la integración de los cargos 
eventuales, creo que, finalmente así como se vio en los tres acuerdos anteriores, esta fue 
una actividad que conforme a la convocatoria y su desahogo estricto logramos hacer que 
tuviéramos de un proceso de selección adecuado los mejores perfiles contratados, y creo 
que el trabajo de estos tres, es cerrar un ciclo, para poder integrar a los cuadros operativos, 
tanto de organización, como de capacitación que estarán coadyuvando, con el trabajo de los 
consejos distritales, en colaboración y en coordinación también con las actividades de las 
áreas operativas centrales, es cuanto. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros, a su 
consideración el presente punto del orden del día, adelante consejera Beatriz Rangel. 

CUARTO. Notifíquese el contenido de este acuerdo a los partidos políticos acreditados, y 
publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", así como en la página oficial de 
internet de este Instituto. 

TERCERO. Hágase del conocimiento de este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través 
de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO. Notifíquese el contenido de este acuerdo a las personas que resultaron 
designadas para ocupar cargos eventuales de coordinadores y subcoordinadores distritales 
electorales adscritos a la Dirección de Organización Electoral del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 
2017-2018, en las plazas foráneas que se declararon desiertas. 

PRIMERO. Se aprueba la designación para ocupar cargos eventuales de coordinadores y 
subcoordinadores distritales electorales adscritos a la Dirección de Organización Electoral del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, durante el Proceso 
Electoral Concurrente 2017-2018/ en las plazas foráneas que se declararon desiertas, en 
términos del considerando X de este acuerdo. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Por favor de lectura a los 
puntos de acuerdo. 
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Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Continúe. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se aprueba por mayoría de 
votos, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Presidente 
Guillermo Amado Alcaraz Cross? 

Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: En contra. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Erika Cecilia 
Ruvalcaba Corral? 

Consejera Electoral, Brenda Judith Serafín Morfín: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Brenda Judith 
Serafín Morfín? 

Consejero Electoral, Moisés Pérez Vega: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Moisés Pérez Vega? 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Griselda Beatriz 
Rangel Juárez? 

Consejero Electoral, Miguel Godínez Terríquez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Miguel Godínez 
Terríquez? 

Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: En contra. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Ma. Virginia 
Gutiérrez Villalvazo? 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras ya consejeros 
electorales, me permito consultarles el sentido de su voto, respecto del presente punto del 
orden del día. 
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Así mismo, quisiera hacer mención del cambio que se haría en la lista de integración, que fue 
circulada originalmente, junto con el proyecto de acuerdo, y el cual corresponde a la 
integración en el distrito 16, en el cual se estaría haciendo un cambio, en un consejero 
distrital propietario de, Marcelino Alexander Pérez Ramírez, quien sería excluido de esta lista, 
y sería integrándose a la ciudadana Karla Fabiola Zaldívar Muñoz, es cuanto presidente. 

SEXTO. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" la integración y domicilio 
legal de los veinte Consejos Distritales Electorales Locales, para el Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018, dentro de los cinco días posteriores a la instalación de los mismos. 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de 
la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los efectos legales correspondientes. 

OCTAVO. Notifíquese el contenido de este acuerdo a los partidos políticos acreditados, y 
publíquese en la página oficial de internet de este Instituto. 

CUARTO. Se designa a las y los consejeros electorales que instalarán los Consejos 
Distritales Electorales Locales, en los términos del considerando XIV de este acuerdo. 

QUINTO. Notifíquese por conducto de la Secretaría Ejecutiva, a las y los ciudadanos 
designados como consejeras y consejeros presidentes y como consejeras y consejeros 
distritales electorales. 

TERCERO. Se autoriza la forma de cubrir las vacantes de consejeros propietarios cuando se 
agote la lista de suplentes generales en los términos señalados en el considerando XIII de 
este acuerdo. 

PRIMERO. Se designa como consejeras y consejeros presidentes y como consejeras y 
consejeros distritales electorales, respectivamente, a las y los ciudadanos mencionados en el 
considerando XII de este acuerdo, para integrar los veinte Consejos Distritales Electorales 
Locales para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

SEGUNDO. Se aprueban los domicilios sede de los Consejos Distritales Electorales Locales 
para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en los términos señalados en el 
considerando XII de este acuerdo. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Por favor de lectura a los 
puntos de acuerdo. 
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Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: En primera ronda, nadie más, 
adelante consejero Moisés. 

Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: Gracias presidente, primeramente 
quisiera en el tema de los domicilios sedes de estos veinte consejos distritales que se nos 
proponen, hacer un reconocimiento desde aquí, a las áreas que se encargaron de este tema, 
especialmente el área de organización, quienes ya desde la comisión de organización, 
quienes formamos parte de ella, y algunos, la mayoría de representantes políticos, tuvieron 
las oportunidad de revisar ahí, las especificaciones técnicas y las característica de estas 
fincas, en algunos casos, también los partidos políticos nos acompañaron a estos recorridos 
y bueno pues para expresar mi reconocimiento en esta labor del área de organización, y por 
otro lado el día de hoy, presenté un documento en donde solicito excusarme de los folios 
251, 307 y 665, por encontrarme dentro de las causales previstas en el artículo 48 párrafo I, 
del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana en el Estado de Jalisco, al guardar una relación por afinidad dentro del cuarto 
grado, con los aspirantes referidos, entonces me excusaría en estos tres folios, es cuanto. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Muchas gracias consejera 
¿Alguien más desea hacer uso de la voz? adelante Erika Ruvalcaba. 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: Hacía unos momentos estuve 
muy exultante, porque realmente fue una ardua tarea, la selección de los que hoy integran 
en esta propuesta a este consejo general, los perfiles que habrán de formar parte de los 
consejos distritales electorales, fueron seiscientos setenta y tres aspirantes, entre hombres y 
mujeres, de los cuales ciento cuarenta son seleccionados, y debo informar que hace unos 
momentos, tuvimos ya una primera reunión, con quienes serán los presidentes y presidentas 
de estos consejos distritales electorales, en los cuales hicieron ya, como propuestas, cada 
uno de ellos, el compromiso de asumir esta función, como un servicio superior, como una 
visión, para nosotros ellos son los ojos, son los protagonistas privilegiados de la contienda 
electoral a nivel de cada uno de estos distritos, de estas demarcaciones, y también cada uno 
de ellos, los que corresponden a los distritos foráneos, habrán de desplegar una estrategia 
semejante, es decir, harán la integración de los consejos municipales en cada una de estas 
demarcaciones, hubo un exhorto, para que llevaran a cabo un trabajo colaborativo y muy 
responsable con el Instituto Nacional Electoral y debo decir pues que, para su selección, se 
tomaron en cuenta criterios, como el de paridad de género, pluralidad cultural, participación 
comunitaria o ciudadana, prestigio público y profesional, compromiso democrático y 
conocimiento de la materia electoral, esto está garantizado en esta selección, en esta 
propuesta, que se hace a este consejo general, y el día de mañana de ser aprobado el 
acuerdo, estaríamos ya haciendo la instalación de estos órganos en la zona metropolitana, y 
el próximo lunes, pasado mañana, en el interior del Estado, entonces con este acuerdo que 
se propone, estamos agotando una de las etapas de este proceso electoral, y de esta forma 
desplegando los esfuerzos que la institución como tal, tiene que realizar, para garantizar 
unos comicios transparentes, auténticos y creíbles que nos van a permitir una transición 
pacífica del poder, es cuanto. 

~Instituto 
~Electoral 
y de Participación Ciudadana 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros a su 
consideración el presente punto del orden del día, adelante consejera Beatriz Rangel. 



www. i epcj ali seo. o rg. mx 

Florencia 2370, Col. l t al ia Pr ovident la. CP.44648, Guadalajara, Jalipá:g1na~rfixc!fec33 
01 (33) 3641 4507 /09 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, a su consideración me permito consultarle, el punto que ha sido expuesto por el 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Muchas gracias consejera 
éalquíen más desea hacer uso de la voz? En virtud de no haber alguna otra participación, y 
por haber sido solicitado por la consejera, ponerla a consideración de todos ustedes, la 
excusa que presenta, en virtud de que, precisamente la causa contenida en el artículo 48 
párrafo 1, del Reglamento de Sesiones, en lo relativo a los folios 251, 307 y 665, si no hay 
alguna consideración, le solicitaría a la secretaria, que pregunte a las consejeras y 
consejeros, si se aprueba la excusa que presenta la consejera Erika Ruvalcaba. 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: Si muchas gracias consejeros 
presidente, solamente para hacer énfasis, en que este fue un trabajo Colegiado, que si bien, 
la propuesta es de la presidencia, hubo una apertura, para que todos y cada uno de quienes 
integramos el órgano, pudiéramos hacer propuestas, hacer consideraciones, ponerlas sobre 
las mesa y de esa manera fue una deliberación democrática, siempre con un ambiente de 
dialogo, que dio como resultado esta diversidad de perfiles, que hoy integran esta 
propuesta. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Mucha gracias consejero, en 
primera ronda ¿alguien más? Adelante consejera Beatriz Rangel. 

Consejero Electoral, Moisés Pérez Vega: Buenas noches a todos, respecto a este 
acuerdo de integración de consejos distritales, destacar primeramente que es una actividad, 
una decisión muy importante del proceso, destacar que son las autoridades en los distritos 
que conforman el Estado, los veinte distritos electorales, y que son autoridad en esas 
demarcaciones y de ahí, su trascendencia para el proceso electoral, para el rumbo que va a 
llevar la elección, destacar la amplia participación ciudadana que se vio en esta convocatoria, 
seiscientos setenta y tres personas concurrieron a esta convocatoria que lanzamos, 
doscientos noventa y cuatro mujeres, trescientos setenta y nueve hombres, y es de destacar 
el interés que tienen los ciudadanos por involucrarse en los temas públicos, y en especial en 
materia electoral, también destacar la innovación que en esta ocasión tuvimos en este 
proceso, es un proceso que persigue ser transparente, que la gente, todo el público 
conociera quienes son los postulantes, sus currículos estuvieron publicados en la página de 
internet, y todavía están disponibles para la consulta de la ciudadanía, y destacar que fueron 
entrevistados prácticamente la totalidad de estas personas, para valorar diferentes 
cuestiones que, tienen que ver con la correcta y adecuada función electoral, fue un trabajo 
también de reconocer de todos los colegas consejeros, de manera colegiada, de manera 
abierta, viendo los perfiles, viendo las trayectorias y perfiles más adecuados, para quienes 
van acompañar a nivel distrital, y que este acuerdo es producto que hoy presenta la 
presidencia, de la discusión, de la deliberación y de un análisis detallado, para lograr esta 
propuesta, no fue una tarea fácil, porque hubo perfiles muy destacados, gente con mucha 
aptitud, habilidades, experiencia, pero creo que la propuesta que hacemos hoy, cumple con 
creces, pues la función que van a tener esta autoridad a nivel distrital, yo dejaría esta 
cuestión por ahora presidente, y un reconocimiento al trabajo que se hizo por parte de los 
consejeros electorales, gracias. 
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Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejero Presidente 
Guillermo Amado Alcaraz Cross? 

Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejera Erika Cecilia 
Ruvalcaba Corral? 

Consejera Electoral, Brenda Judith Serafín Morfín: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejera Brenda Judith 
Serafín Morfín? 

Consejero Electoral, Moisés Pérez Vega: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejero Moisés Pérez Vega? 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejera Griselda Beatriz 
Rangel Juárez? 

Consejero Electoral, Miguel Godínez Terríquez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejero Miguel Godínez 
Terríquez? 

Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejera Ma. Virginia 
Gutiérrez Villalvazo? 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, me permito consultarles el sentido de su voto, respecto al presente punto del 
orden del día, en lo general. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Y en virtud de que ha sido 
aprobada la excusa de la consejera, le solicito secretaria, que sujete al voto en la vía 
nominal, de las consejeras y consejeros en lo general, el acuerdo que se propone. 
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votos, señor presidente. 
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Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se aprueba por unanimidad de 
votos, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Presidente 
Guillermo Amado Alcaraz Cross? 

Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Erika Cecilia 
Ruvalcaba Corral? 

Consejera Electoral, Brenda Judith Serafín Morfín: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Brenda Judith 
Serafín Morfín? 

Consejero Electoral, Moisés Pérez Vega: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Moisés Pérez Vega? 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Griselda Beatriz 
Rangel Juárez? 

Consejero Electoral, Miguel Godínez Terríquez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Miguel Godínez 
Terríquez? 

Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Ma. Virginia 
Gutiérrez Villalvazo? 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros, me 
permito consultarles, el sentido de su voto, respecto al tema que ha puesto en consideración 
el presidente, respecto a estos tres folios que han sido mencionados. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Le solicito enseguida que en lo 
particular, votemos lo relativo a los folios 251, 307 y 665, en votación nominal, por favor. 
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Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se aprueba por unanimidad de 
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Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Ma. Virginia 
Gutiérrez Villalvazo? 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, me permito consultarle el sentido de su voto, respecto al presente punto del 
orden del día. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros, a su 
consideración el presente punto del orden del día, en virtud de no haber alguna 
consideración, le solicito secretaria que en votación nominal, consulte a las consejeras y 
consejeros si se aprueba el presente punto del orden del día. 

CUARTO. Notifíquese el contenido de este acuerdo a los partidos políticos acreditados, y 
publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", así como en la página oficial de 
internet de este Instituto. 

TERCERO. Hágase del conocimiento este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de 
la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO. Se instruye al Comité de Adquisiciones y a la Comisión de Adquisiciones y 
Enajenaciones de este Instituto, a efecto de que procedan a adquirir la documentación 
electoral que será utilizada para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en términos del 
considerando VII de este acuerdo. 

PRIMERO. Se aprueban los diseños y modelos de la documentación electoral que será 
utilizada para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en términos del considerando VI 
de este acuerdo. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Lea los puntos de acuerdos, 
por favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Continuamos con el siguiente 
punto del orden del día, que corresponde al PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, QUE APRUEBA LOS DISEÑOS Y MODELOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
QUE SERÁ UTILIZADA PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018, Y LA 
INSTRUCCIÓN AL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES Y 
ENAJENACIONES DEL INSTITUTO, A EFECTO DE QUE PROCEDAN A ADQUIRIR DICHA 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Muchas gracias secretaria, 
continúe. 
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Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Por favor, de lectura a los 
puntos de acuerdo. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Continuamos con el siguiente 
punto del orden del día, que corresponde al PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, QUE APRUEBA LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MATERIAL ELECTORAL 
QUE SERÁ UTILIZADO PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018, Y LA 
INSTRUCCIÓN AL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES Y 
ENAJENACIONES DEL INSTITUTO, A EFECTO DE QUE PROCEDAN A ADQUIRIR DICHO 
MATERIAL CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Continúe. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se aprueba por unanimidad de 
votos, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Presidente 
Guillermo Amado Alcaraz Cross? 

Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Erika Cecilia 
Ruvalcaba Corral? 

Consejera Electoral, Brenda Judith Serafín Morfin: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Brenda Judith 
Serafín Morfín? 

Consejero Electoral, Moisés Pérez Vega: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Moisés Pérez Vega? 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Griselda Beatriz 
Rangel Juárez? 

Consejero Electoral, Miguel Godínez Terríquez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Miguel Godínez 
Terríquez? 
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Consejero Electoral, Moisés Pérez Vega: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Moisés Pérez Vega? 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Griselda Beatriz 
Rangel Juárez? 

Consejero Electoral, Miguel Godínez Terríquez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Miguel Godínez 
Terríquez? 

Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: é.Consejera Ma. Virginia 
Gutiérrez Villalvazo? 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, me permito consultarle el sentido de su voto, respecto al presente punto del 
orden del día. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros, a su 
consideración el presente punto del orden del día, en virtud de no haber alguna 
consideración, le solicito secretaria que en votación nominal, consulte a las consejeras y 
consejeros, el sentido de voto. 

CUARTO. Notifíquese el contenido de este acuerdo a los partidos políticos acreditados, y 
publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", así como en la página oficial de 
internet de este Instituto 

TERCERO. Hágase del conocimiento este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de 
la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO. Se instruye al Comité de Adquisiciones y a la Comisión de Adquisiciones y 
Enajenaciones de este Instituto, a efecto de que procedan a adquirir el material electoral que 
será utilizado para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en términos del 
considerando VII de este acuerdo. 

PRIMERO. Se aprueban las especificaciones técnicas del material electoral que será 
utilizado para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en términos del considerando VI 
de este acuerdo. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: 
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TERCERO. Notifíquese el contenido de este acuerdo a los partidos políticos acreditados, y 
publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", así como en la página oficial de 
internet de este Instituto. Es cuanto. 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través 
de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los efectos legales correspondientes. 

PRIMERO. Se resuelve en términos del dictamen emitido por el Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Jalisco, que propone el proceso técnico operativo del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018; de 
conformidad al considerando VII de este acuerdo. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Por favor, de lectura a los 
puntos de acuerdo. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Continuamos con el siguiente 
punto del orden del día, que corresponde al PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, POR EL QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN EL DICTAMEN DEL COMITÉ TÉCNICO 
ASESOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE PROPONE EL 
PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES, PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Continúe. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se aprueba por unanimidad de 
votos, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Presidente 
Guillermo Amado Alcaraz Cross? 

Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Erika Cecilia 
Ruvalcaba Corral? 

Consejera Electoral, Brenda Judith Serafín Morfín: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Brenda Judith 
Serafín Morfín? 
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Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Presidente 
Guillermo Amado Alcaraz Cross? 

Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Erika Cecilia 
Ruvalcaba Corral? 

Consejera Electoral, Brenda Judith Serafín Morfín: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Brenda Judith 
Serafín Morfín? 

Consejero Electoral, Moisés Pérez Vega: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Moisés Pérez Vega? 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Griselda Beatriz 
Rangel Juárez? 

Consejero Electoral, Miguel Godínez Terríquez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Miguel Godínez 
Terríquez? 

Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Ma. Virginia 
Gutiérrez Villalvazo? 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, me permito consultarle el sentido de su voto, respecto al presente punto del 
orden del día. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Bienvenido, en virtud de no 
haber alguna consideración, le solicito secretaria que en votación nominal, consulte a las 
consejeras y consejeros, el sentido de voto. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejero presidente, quisiera 
hacer de su conocimiento, que se incorpora a esta sesión de consejo, el representante del 
Partido Verde Ecologista de México, licenciado Sebastián Hernández Méndez. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros, a su 
consideración el presente punto del orden del día. 
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Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: Muchas gracias consejero 
presidente, en congruencia con algunos otros acuerdos, que hemos tomado en relación con 
la reutilización de parte del material electoral, que se encuentra en bodega, y bueno toda 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros, a su 
consideración el presente punto del orden del día, adelante consejera Erika Ruvalcaba. 

CUARTO. Notifíquese el contenido de este acuerdo a los partidos políticos acreditados, y 
publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", así como en la página oficial de 
internet de este organismo electoral. 

TERCERO. Hágase del conocimiento este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de 
la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO. Se autoriza la enajenadón en materia de este acuerdo, a través de la 
modalidad de donación, por lo que deberá instruirse a la Dirección de Administración y 
Finanzas de este instituto para que realice el procedimiento respectivo. 

PRIMERO. Se resuelve en términos del dictamen emitido por la Comisión de Adquisiciones y 
Enajenaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, que 
propone al Consejo General de este organismo electoral la desincorporación y enajenación 
del material electoral utilizado durante la jornada comicial del siete de junio de dos mil 
quince. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Por favor, de lectura a los 
puntos de acuerdo. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Continuamos con el siguiente 
punto del orden del día, que corresponde al PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, POR EL QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DE ESTE INSTITUTO, QUE PROPONE LA 
DESINCORPORACIÓN Y ENAJENACIÓN DEL MATERIAL ELECTORAL UTILIZADO DURANTE LA 
JORNADA COMICIAL DEL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Continúe. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se aprueba por unanimidad de 
votos, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: A favor. 
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Consejera Electoral, Brenda Judith Serafín Morfín: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejera Brenda Judith 
Serafín Morfín? 

Consejero Electoral, Moisés Pérez Vega: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejero Moisés Pérez Vega? 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejera Griselda Beatriz 
Rangel Juárez? 

Consejero Electoral, Miguel Godínez Terríquez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejero Miguel Godínez 
Terríquez? 

Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: En contra. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejera Ma. Virginia 
Gutiérrez Villalvazo? 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, me permito consultarle el sentido de su voto, respecto al presente punto del 
orden del día. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Yo solo quisiera señalar que, 
la posibilidad de reutilización no obedece a los acuerdos que se tomaron en torno a la 
elaboración total del material, sino a la última reforma del reglamento, que especifica 
claramente que tendrán que ser los colores determinados por el propio Instituto Nacional, y 
las condiciones del propio Instituto Nacional, solo hago la aclaración, y si no hay alguna otra 
consideración, le solicito secretaria que en votación nominal, consulte a las consejeras y 
consejeros, el sentido de voto. 

Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: En el mismo sentido consejero 
presidente, consejeros, mi voto será en contra, porque con este dictamen, se anula toda 
posibilidad de poder reutilizar el materia electoral, y obtener algún ahorro en este tema, es 
cuanto. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Alguien más desea ser uso de 
la voz, adelante Virginia Gutiérrez. 

y de Participación Ciudadana 
vez, que no prosperó esa propuesta, siendo que todo lo demás está avanzando, por 
congruencia con ese acuerdo, mi voto sería en contra, en este tema, gracias. 
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Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros, a su 
consideración el presente punto del orden del día, en virtud de no haber alguna 
consideración, le solicito secretaria que en votación nominal, consulte a las consejeras y 
consejeros, el sentido de voto. 

TERCERO. Notifíquese el contenido de este acuerdo a los partidos políticos acreditados, y 
publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", así como en la página oficial de 
internet de este organismo electoral. 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través 
de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los efectos legales correspondientes. 

PRIMERO. Se resuelve en términos del dictamen emitido por la Comisión de Adquisiciones y 
Enajenaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, que 
propone al Consejo General de este organismo electoral, los montos y áreas a las que se les 
asignarán fondos revolventes, así como los topes de los mismos. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Por favor, de lectura a los 
puntos de acuerdo. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Continuamos con el siguiente 
punto del orden del día, que corresponde al PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, POR EL QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DE ESTE INSTITUTO, QUE PROPONE LOS MONTOS Y 
ÁREAS A LAS QUE SE LES ASIGNARÁN FONDOS REVOLVENTES, ASÍ COMO LOS TOPES DE 
LOS MISMOS. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Continúe. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se aprueba por mayoría de 
votos, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Presidente 
Guillermo Amado Alcaraz Cross? 

Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: En contra. 

t)rlnstituto 
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y de Participación Ciudadana 
Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Erika Cecilia 
Ruvalcaba Corral? 
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Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Continuamos con el siguiente 
punto del orden del día, que corresponde al PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Muchas gracias, continúe. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se aprueba por unanimidad de 
votos, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Presidente 
Guillermo Amado Alcaraz Cross? 

Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Erika Cecilia 
Ruvalcaba Corral? 

Consejera Electoral, Brenda Judith Serafín Morfín: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Brenda Judith 
Serafín Morfín? 

Consejero Electoral, Moisés Pérez Vega: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Moisés Pérez Vega? 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Griselda Beatriz 
Rangel Juárez? 

Consejero Electoral, Miguel Godínez Terríquez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Miguel Godínez 
Terríquez? 

Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Ma. Virginia 
Gutiérrez Villalvazo? 

&Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 
Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, me permito consultarle el sentido de su voto, respecto al presente punto del 
orden del día. 
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Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Moisés Pérez Vega? 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: é.Consejera Griselda Beatriz 
Rangel Juárez? 

Consejero Electoral, Miguel Godínez Terríquez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Miguel Godínez 
Terríquez? 

Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Ma. Virginia 
Gutiérrez Villalvazo? 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, me permito consultarle el sentido de su voto, respecto al presente punto del 
orden del día. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros, a su 
consideración el presente punto del orden del día, en virtud de no haber alguna 
consideración, le solicito secretaria que en votación nominal, consulte a las consejeras y 
consejeros, el sentido de voto. 

TERCERO. Notifíquese el contenido este acuerdo a los partidos políticos acreditados, y 
publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", así como en la página de internet de 
este organismo electoral. 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través 
de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, para los efectos legales correspondientes. 

PRIMERO. Se aprueba el registro del convenio de coalición parcial denominada "Juntos 
Haremos Historia" que presentan el partido político Morena, Partido del Trabajo y partido 
político Encuentro Social, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en términos de 
los considerandos XVI, XVII y XVIII de este acuerdo. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Por favor, de lectura a los 
puntos de acuerdo. 

~Instituto 
~Electoral 
y de Participación Ciudadana , 

PARCIAL QUE PRESENTAN EL PARTIDO POLITICO MORENA, EL PARTIDO DEL TRABAJO Y 
EL PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2017-2018. 
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SEGUNDO. Hágase del conocimiento este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través 
de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, para los efectos legales correspondientes. 

PRIMERO. Se aprueba el registro del convenio de coalición parcial denominada "Por Jalisco 
al Frente" que presentan el Partido Acción Nacional, el Partido de la Revolución Democrática 
y el partido político Movimiento Ciudadano, para el Proceso Electoral Concurrente 2017- 
2018, en términos de los considerandos XVI, XVII y XVIII de este acuerdo. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Por favor, de lectura a los 
puntos de acuerdo. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Continuamos con el siguiente 
punto del orden del día, que corresponde al PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN 
PARCIAL QUE PRESENTAN EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO PARA EL 
PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Continúe. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se aprueba por unanimidad de 
votos, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Presidente 
Guillermo Amado Alcaraz Cross? 

Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Erika Cecilia 
Ruvalcaba Corral? 

Consejera Electoral, Brenda Judith Serafín Morfín: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Brenda Judith 
Serafín Morfín? 

Consejero Electoral, Moisés Pérez Vega: A favor. 

~Instituto 
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Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: é Consejera Ma. Virginia 
Gutiérrez Villalvazo? 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, me permito consultarle el sentido de su voto, respecto al presente punto del 
orden del día. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Muchísimas gracias. ¿Alguien 
más desea hacer uso de la voz? Me parece que, resulta lógica la intervención que presenta el 
representante del Partido de la Revolución Democrática, sin embargo, a nosotros no nos 
corresponde más que aplicar la ley, y en términos del código, esto es lo que se presenta, de 
ahí, que nosotros hayamos hecho una transcripción, y le demos sustento de alguna manera 
a la decisión a partir, precisamente de ella, pareciera por supuesto, que los efectos podrían 
ser restrictivos, sin embargo yo quiero insistir en esta parte, a nosotros no corresponderá 
llevar a cabo una interpretación que pudiera variar de alguna manera la dictabilidad de la 
norma, y de ahí pues la construcción de este acuerdo, en virtud de no haber alguna otra 
participación, le solicito secretaria que en votación nominal, consulte a las consejeras y 
consejeros el sentido de su voto. 

Consejero representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
licenciado Gerardo Barajas Villalvazo: Con su venia señor presidente, muchas gracias, 
buenas noches a todos, agradecer a los integrantes de este consejo por la aprobación, 
estamos complacidos con la aprobación del mismo, porque si para nosotros como 
integrantes de la coalición "Por Jalisco al Frente" fue complicado reunirnos y tener la 
documentación completa y a tiempo, pues para ustedes sin duda fue un trabajo también la 
revisión del mismo, así que muchas gracias por eso, pero me inquieta un poco una parte del 
acuerdo, sobre todo la que corresponde a los tres últimos párrafos previos a los puntos, 
propiamente del acuerdo, que se refieren a nuestras candidaturas dinámicas, porque creo 
que se puede interpretar como una negación al derecho constitucional que tenemos los 
partidos políticos a participar y que puede vulnerar los principios de autonomía, de 
autodeterminación y de la decisión política que tenemos los integrantes de la coalición para 
designar a nuestros representantes en casos muy específicos, entonces me gustaría dejar 
constancia de eso, agradeciendo por supuesto el trabajo que están haciendo, pero si dejar 
patente la inquietud que al menos en lo que corresponde a mí persona y al partido político 
que represento, significa esa parte del acuerdo, es cuanto, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros, a su 
consideración el presente punto del orden del día, se concede el uso de la voz, al licenciado 
Gerardo Barajas, representante del Partido de la Revolución Democrática. 
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TERCERO. Notifíquese el contenido este acuerdo a los partidos políticos acreditados, y 
publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", así como en la página de internet de 
este organismo electoral. 
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Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Por favor, lea los resolutivos. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Continuamos con el siguiente 
punto del orden del día, que corresponde AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, RELATIVO AL RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO POR JESÚS ALEGRÍA 
DOMÍNGUEZ EN CONTRA DEL DICTAMEN QUE LE NIEGA LA CALIDAD DE ASPIRANTE A 
CANDIDATO INDEPENDIENTE. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Continúe. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se aprueba por unanimidad de 
votos, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Presidente 
Guillermo Amado Alcaraz Cross? 

Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Erika Cecilia 
Ruvalcaba Corral? 

Consejera Electoral, Brenda Judith Serafín Morfín: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Brenda Judith 
Serafín Morfín? 

Consejero Electoral, Moisés Pérez Vega: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Moisés Pérez Vega? 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Griselda Beatriz 
Rangel Juárez? 

Consejero Electoral, Miguel Godínez Terríquez: A favor. 
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Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Miguel Godínez 
Terríquez? 
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Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejera Erika Cecilia 
Ruvalcaba Corral? 

Consejera Electoral, Brenda Judith Serafín Morfín: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejera Brenda Judith 
Serafín Morfín? 

Consejero Electoral, Moisés Pérez Vega: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejero Moisés Pérez Vega? 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejera Griselda Beatriz 
Rangel Juárez? 

Consejero Electoral, Miguel Godínez Terríquez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejero Miguel Godínez 
Terríquez? 

Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: lConsejera Ma. Virginia 
Gutiérrez Villalvazo? 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, me permito consultarle el sentido de su voto, respecto al presente punto del 
orden del día. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros, a su 
consideración el presente punto del orden del día, en virtud de no haber alguna 
consideración, le solicito secretaria que en votación nominal, consulte a las consejeras y 
consejeros, el sentido de voto. 

CUARTO. En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en la página oficial de internet de este 
Instituto. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a Jesús Alegría Domínguez, actor en este recurso 
de revisión. 
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PRIMERO. Se desecha el presente recurso de revisión presentado por el ciudadano Jesús 
Alegría Domínguez, por los motivos y fundamentos expuestos en el considerando 3 de esta 
resolución. 
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ERRA PÉREZ. 

La suscrita Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado Jalisco, con 
fundamento en los artículos 143, párrafo 2, fracción XXX del Código Electoral y de Participación Social del Estado 
de Jalisco; 10, párrafo 1, fracción V, 53 y 54 del Reglamento de Sesiones de este organismo electoral, CERTIFICO 
que la presente acta que consta de treinta y tres fojas útiles, escritas por sólo una de sus caras, corresponde a 
la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco de fecha trece de enero de dos · e acta que fue aprobada por el mismo Consejo General 
en sesión ordinaria celebrada el día ve· inueve de m o de dos mil dieciocho.-------------------------- 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Y en virtud de la naturaleza 
extraordinaria de la presente sesión, siendo las cero horas con dieciocho minutos del día 
catorce de enero de dos mil dieciocho, concluimos, muchas gracias. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se han agotado los puntos del 
orden del día, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Continúe. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se aprueba por unanimidad de 
votos, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Presidente 
Guillermo Amado Alcaraz Cross? 

Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: A favor. 
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